
EL PLENO DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 1 de 29 de noviembre de 2007, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 223 de 30 de noviembre de 2007, dispone: “La Asamblea 
Constituyente, por mandato popular de 15 de abril de 2007, asume y ejerce SUS PLENOS 
PODERES”; 
 
Que, el artículo 1 del Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea Constituyente de 11 de 
diciembre de 2007, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 236 de 20 de diciembre 
de 2007, dispone: “La Asamblea Constituyente representa a la soberanía popular que radica en el 
pueblo ecuatoriano, y por su propia naturaleza está dotada de plenos poderes”; 
 
Que, el artículo 2, numeral 2 del Reglamento referido en el párrafo que antecede, dispone: “En el 
ejercicio de sus poderes, la Asamblea Constituyente aprobará:… 2.- Mandatos Constituyentes: 
Decisiones y normas que expida la Asamblea Constituyente, para el ejercicio de sus plenos 
poderes. Estos mandatos tendrán efecto inmediato, sin perjuicio de su publicación en el órgano 
respectivo”; 
 
Que, es responsabilidad del Estado la prestación del servicio público de energía eléctrica bajo 
principios de eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, 
velando que sus tarifas sean equitativas; 
 
Que, para el cumplimiento de estos fines, es indispensable emprender una reforma de la 
estructura operativa actual de manera que el Estado recupere su capacidad regulatoria y sus 
atribuciones respecto de este servicio; 
 
Que, el esquema de prestación del servicio está disperso e impide al Estado lograr economías de 
escala y obtener resultados con rentabilidad social que permitan el desarrollo equilibrado de las 
diferentes regiones del Ecuador; 
 
Que, es necesario establecer fuentes de financiamiento alternativas para el Fondo de 
Electrificación Rural y Urbano Marginal -FERUM- de manera que se pueda impulsar la 
productividad de los clientes industriales y comerciales;  
 
Que, el modelo marginalista no ha cumplido con el objetivo de desarrollar el sector eléctrico, 
garantizar la continuidad y confiabilidad del servicio de electricidad y contar con tarifas justas al 
usuario final; 
 
Que, el Estado Ecuatoriano es accionista mayoritario en varias empresas de generación, 
transmisión y distribución de electricidad, así como también es el propietario de la empresa 
estatal de petróleos, PETROECUADOR; 
 
Que, el Estado Ecuatoriano ha venido administrando el servicio de generación, distribución y 
comercialización de energía eléctrica para la ciudad de Guayaquil, a través de la Corporación 
para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades, aprueba y expide el siguiente: 
 
MANDATO CONSTITUYENTE No. 15 



 
Artículo 1.- El Consejo Nacional de Electricidad -CONELEC-, en un plazo máximo de treinta 
(30) días, aprobará los nuevos pliegos tarifarios para establecer la tarifa única que deben aplicar 
las empresas eléctricas de distribución, para cada tipo de consumo de energía eléctrica, para lo 
cual queda facultado, sin limitación alguna, a establecer los nuevos parámetros regulatorios 
específicos que se requieran, incluyendo el ajuste automático de los contratos de compra venta de 
energía vigentes.  
 
Estos parámetros eliminarán el concepto de costos marginales para el cálculo del componente de 
generación; y, no se considerarán los componentes de inversión para la expansión en los costos de 
distribución y transmisión. 
 
Los recursos que se requieran para cubrir las inversiones en generación, transmisión y 
distribución, serán cubiertos por el Estado, constarán obligatoriamente en su Presupuesto General 
y deberán ser transferidos mensualmente al Fondo de Solidaridad y se considerarán aportes de 
capital de dicha institución. 
 
Artículo 2.- El Ministerio de Finanzas, cubrirá mensualmente las diferencias entre los costos de 
generación, distribución, transmisión y la tarifa única fijada para el consumidor final determinada 
por el CONELEC; para tal efecto, el Ministerio de Finanzas deberá realizar todos los ajustes 
presupuestarios pertinentes que permitan cumplir con este Mandato. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Mandato, por parte del 
Ministerio de Finanzas, será causal de pleno derecho para solicitar la destitución del titular de esta 
Cartera de Estado. 
 
Las Empresas Eléctricas de Distribución que a la fecha de expedición de este mandato tengan una 
tarifa inferior a la tarifa única, mantendrán dicho valor. 
 
Artículo 3.- A partir de la expedición del presente Mandato se deja sin efecto el cobro del diez 
por ciento (10%) adicional para la categoría comercial e industrial por consumo eléctrico 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. 
 
El Fondo de Electrificación Rural y Urbano Marginal -FERUM-, se financiará con recursos del 
Presupuesto General del Estado, por lo que a partir de la expedición del presente Mandato, el 
Ministerio de Finanzas entregará al Fondo de Solidaridad, los recursos necesarios, de 
conformidad con los planes de inversión aprobados de conformidad con el procedimiento previsto 
en el Mandato No. 9. En los planes de inversión se incluirá el alumbrado público. 
 
Artículo 4.- Las empresas eléctricas de distribución y la Corporación para la Administración 
Temporal Eléctrica de Guayaquil -CATEG-, tendrán jurisdicción coactiva para el cobro de 
acreencias relacionadas con la prestación del servicio de energía eléctrica, sin que sea necesaria, 
la prejudicialidad penal para su aplicación. 
 
Artículo 5.- El Ministerio de Finanzas asumirá el pago de todos los saldos de las deudas a cargo 
de las empresas de distribución, transmisión y generación del Estado como resultante del proceso 
de liquidación del INECEL.  
 
Artículo 6.- Las empresas de generación, distribución y transmisión en las que el Estado 
ecuatoriano a través de sus distintas instituciones, gobiernos seccionales, organismos de 
desarrollo regional, tiene participación accionaria mayoritaria, extinguirán, eliminarán y/o darán 



de baja, todas las cuentas por cobrar y pagar de los siguientes rubros: compra-venta de energía, 
peaje de transmisión y combustible destinado para generación, que existen entre esas empresas, 
así como los valores pendientes de pago por parte del Ministerio de Finanzas por concepto de 
déficit tarifario, calculado y reconocido en virtud de la aplicación de la Ley Reformatoria a la Ley 
de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26 de septiembre de 
2006, exclusivamente. 
 
Los valores correspondientes al déficit tarifario posteriores al determinado con la Ley 
Reformatoria a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Registro Oficial No. 364 
de 26 de septiembre de 2006, al reconocimiento de la tarifa de la dignidad y las asignaciones 
relacionadas con el FERUM, deberán continuar entregándose por el Ministerio de Finanzas, de 
conformidad con los mecanismos existentes. 
 
Artículo 7.- Las Empresas antes referidas y la Corporación para la Administración Temporal 
Eléctrica de Guayaquil -CATEG- tanto en distribución como en generación extinguirán, 
eliminarán y/o darán de baja todas las cuentas por cobrar y pagar que existen entre ellas. 
 
De igual manera la CATEG extinguirá, eliminará y/o dará de baja los valores pendientes de pago 
por aporte del Ministerio de Finanzas por concepto del déficit tarifario señalado en el artículo 6 
de este Mandato. 
 
Para los efectos previstos en este Mandato los valores referentes a la CATEG serán los 
determinados a partir del Decreto Ejecutivo 712 publicado en el Registro Oficial 149 de 18 de 
agosto de 2003.  
 
El saldo resultante del cruce de cuentas en la CATEG se considerarán y registrarán como cuentas 
por pagar de la CATEG al Estado, cuentas que se transferirán como aporte patrimonial del Estado 
a la entidad pública que se cree para la prestación del servicio de electricidad en la ciudad de 
Guayaquil.  
 
Artículo 8.- Las empresas que en cumplimiento de lo dispuesto por el presente mandato tengan 
una afectación patrimonial negativa, serán compensadas con cargo a las inversiones por el monto 
equivalente a tal afectación, en los términos previstos por el artículo 1 de este Mandato. 
 
Artículo 9.- Para el caso del déficit tarifario que corresponda a la Empresa Eléctrica del Ecuador 
Inc., se procederá de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda, numeral 5, de la Ley 
Reformatoria a la Ley de Régimen del Sector Eléctrico publicada en el Registro Oficial No. 364 
de 26 de septiembre de 2006. Los valores que por déficit tarifario correspondan a la Empresa 
Eléctrica del Ecuador Inc., serán compensados, hasta el monto del reconocimiento del déficit 
tarifario, con las deudas que, en el siguiente orden, la empresa mantiene con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Servicio de Rentas Internas, Petrocomercial y con el Mercado Eléctrico 
Mayorista. Esta disposición en ningún caso podrá implicar la condonación de las deudas de la 
Empresa Eléctrica del Ecuador Inc., con las instituciones del Estado. 
 
Artículo 10.- Se autoriza a PETROECUADOR para que extinga, elimine y/o de baja, todas las 
deudas que por venta de combustibles le adeuden hasta la fecha de expedición del presente 
Mandato, las empresas señaladas en el artículo 6 de este Mandato y la Corporación para la 
Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil -CATEG-. 
 
Artículo 11.- El Ministerio de Finanzas podrá, a nombre del Estado, previo el cruce de cuentas 
con PETROECUADOR, de ser el caso, cancelar los valores que adeudan por compra de energía 



las empresas eléctricas de distribución y la Corporación para la Administración Temporal 
Eléctrica de Guayaquil -CATEG-. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- En el plazo máximo de ciento ochenta días, las empresas señaladas en el artículo 6 
de este Mandato, el Fondo de Solidaridad, PETROECUADOR, el Ministerio de Finanzas, y la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil, CATEG, tanto en 
distribución como en generación, realizarán los ajustes contables necesarios para cumplir con las 
disposiciones de este Mandato, y comunicarán de los mismos a los organismos de control 
pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Los resultados de la aplicación de las disposiciones constantes en este Mandato 
Constituyente en las empresas en las cuales el Fondo de Solidaridad es accionista, se reflejarán en 
los estados financieros del Fondo de Solidaridad. 
 
TERCERA.- Para la gestión empresarial de las empresas eléctricas y de telecomunicaciones en 
las que el Fondo de Solidaridad es accionista mayoritario, esa Institución podrá ejecutar los actos 
societarios que sean necesarios para la reestructuración de dichas empresas, para lo cual entre 
otras actuaciones podrá reformar estatutos sociales, fusionar, conformar nuevas sociedades, 
resolver la disolución de compañías, sin que para este efecto, sean aplicables limitaciones de 
segmentación de actividades o de participación en los mercados, por lo que el Superintendente de 
Compañías, dispondrá sin más trámite la aprobación e inscripción de los respectivos actos 
societarios. Se excluye de esta medida, en virtud de sus indicadores de gestión, hasta que se 
expida en nuevo marco normativo del sector eléctrico y de empresas públicas, las siguientes 
empresas: Empresa Eléctrica Quito S.A., Empresa Eléctrica Centro Sur, Empresa Eléctrica 
Regional del Sur, Empresa Eléctrica Azogues, Empresa Eléctrica Regional del Norte, Empresa 
Eléctrica Ambato, Empresa Eléctrica Cotopaxi, Empresa Eléctrica Riobamba. 
 
Los organismos reguladores y controladores del sector eléctrico y de las telecomunicaciones, 
otorgarán sin más trámite a las empresas eléctricas y de telecomunicaciones que se creen o 
fusionen, los títulos habilitantes pertinentes para la prestación de los servicios de electricidad y de 
telecomunicaciones, respectivamente. 
 
La ejecución de los actos societarios antes referidos, se realizará respetando los derechos de los 
trabajadores previstos en el Código del Trabajo y los Mandatos Constituyentes Nos. 2, 4 y 8.  
 
CUARTA.- Las Empresas Eléctricas de Distribución y la Corporación para la Administración 
Temporal Eléctrica de Guayaquil, CATEG, por esta sola vez, extinguirán, eliminarán y/o darán 
de baja las cuentas por cobrar a los consumidores que se benefician de la Tarifa de la Dignidad al 
cierre de la facturación del mes de junio del 2008, que consumen hasta 110 KWh mensuales en la 
sierra y hasta 130 KWh mensuales en la Costa, Oriente y Galápagos, acumulada y registrada 
hasta el 31 de diciembre del 2007. A partir de la vigencia de este Mandato, los beneficiarios de 
esta condonación deberán cancelar oportunamente su consumo mensual por concepto de energía 
eléctrica, caso contrario el valor condonado podrá ser exigible.  
 
QUINTA.- Las Empresas de Distribución y la Corporación para la Administración Temporal 
Eléctrica de Guayaquil, CATEG, por esta sola vez, extinguirán, eliminarán y/o darán de baja las 
cuentas por cobrar, sin intereses, acumuladas y registradas hasta el 31 de diciembre del 2007, a 
los Sistemas de Bombeo de Agua Potable, que no están constituidos como empresas con fines de 
lucro y que abastezcan exclusivamente a comunidades campesinas de escasos recursos. 



 
SEXTA.- El resultado final de los ajustes contables que las Empresas de Distribución deban 
realizar por aplicación de esta condonación, será compensado con cargo a las Inversiones que 
realizará el Estado a través de su Presupuesto General por el monto equivalente a tal afectación.  
 
SEPTIMA.- El Ministerio de Finanzas incluirá en el Presupuesto General del Estado, los valores 
pendientes de pago por concepto de venta de energía que adeudan las Instituciones del Sector 
Público previstas en el artículo 118 de la Constitución, a las Empresas de Distribución y a la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil, CATEG. Dichos valores 
serán transferidos a las referidas empresas de Distribución, una vez efectuados los respectivos 
cruces de cuentas y serán utilizados exclusivamente para programas o proyectos de inversión.  
 
A partir de la vigencia de este Mandato, el Ministerio de Finanzas debitará de las transferencias 
que corresponda a las entidades del sector público los valores correspondientes al consumo 
mensual de energía eléctrica y cancelará en forma directa a las Empresas de Distribución y la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil, CATEG.  
 
OCTAVA.- Los resultados de la aplicación de las disposiciones constantes en este Mandato 
Constituyente se reflejarán en los estados financieros del Fondo de Solidaridad. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- Notifíquese el contenido de este Mandato Constituyente para su ejecución al 
Presidente Constitucional de la República, a los representantes de los Poderes Constituidos, a los 
Organos de Control, al Fondo de Solidaridad, al Ministerio de Finanzas, al Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, al Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, Corporación 
Centro Nacional de Control de la Energía CENACE, a la Empresa PETROECUADOR y a la 
Corporación para la Administración Temporal Eléctrica de Guayaquil, CATEG. Se dispone su 
difusión para conocimiento del pueblo ecuatoriano. 
 
Segunda.- Este Mandato es de obligatorio cumplimiento y en tal virtud, no será susceptible de 
queja, impugnación, acción de amparo, demanda, reclamo, criterio o procedimiento 
administrativo o judicial alguno y entrará en vigencia en forma inmediata, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Constituyente y/o en el Registro Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, ubicado en el cantón Montecristi, provincia 
de Manabí de la República del Ecuador, a los 23 días del mes de julio de 2008. 
 
 
 

 
 



 
 


